
CREA EN EL DEPARTAMENTO DE CAJAMARCA, 
PROVINCIP. DE SAN MIGUEL, EL DISTRITO 

EL PRADO 

LEY No.23929 

Artícul<l lo,- L1éase en el Departamento de Caja
marca, PrnVincia de S,m Migue', el Distrito El Prado, cu
ya capital será el centro poblado El Prado que se eleva a 
la categoría de Pueblo por la ptesente Ley. 

Artículo 2o.- Los límites del Distrito l:I Prado, han 
sido trazados en la Carta N'llcional a escala 1 : 100,000 
Hojas: Chongoyapc 14 e (1976); Chota 14 f (1976): 
Chepén 15 e ( 1976) y Caja marca 15 f ( 1980), elabora· 
das y publicadas por el Instituto Geográfico Militar (hoy 
Instituto Geográfico NaCAonaJ), y en los planos topogra· 
ficos, a escala l: 25,000 Hojas, 14 e 11-SE; 14 f lll·SO: 
15 e 1-NE 15 f IVNO. ejecutados per la Ohc'll\:l General 
tk Catastro Rural del Ministerio de Agricultu"a 1979 y 
son los :;��uientcs: 

Por el Norte: Con los Distritos Nicpos y Calquis. a 
partir de la cumbre del cerro Negro (Carta Nacional: Co.!
rro Cinc cal), el límite describe una dirección Este por 
di1·isorias de aguas, pasando por las cumbres de lo\ 
l \�rros Llipia, Mojón, hasta llegar a la cumbre del 1.:crro 
1.as Fstacas.

Por el Este y Suroeste: Con el Distrito San Miguel: a 
partir del último lugar nombrado el límite sigue una di
rección Sur-Este, mediante una línea recta hasta el pun
to formado por la intersecciún del thalweg del Río 
Pencayo con el paralelo 92,24 kilómetros (Carta Naci<>
nal) que pasa por la cumbre del cerro \1utis de cota 
J, 785 metros, para luego con tínuar por l'I thalweg del 
I{ ío l'cncayo hasta llegar a la altura del puente que se 
ubica al Norte del Centro Poblado FI Cóndor. <le este 
lugar, el límite sigue una dirección Sur-l·ste por divis<>
rias de aguas pasando por la cumhre del cerro El Cón
dor hasta llegar a la cumbre del cerro fl Suro; continú:. 
en dirección Sur-Este, hasta encontrar en esta dirección 
la naciente de la quebrada afluente por la margen dere· 
cha de la quebrada Santa María, sigue por el thalwcg de 
la quebrada fluente y de la quebrada Santa María hasta 
su desembocadura en el Rio l'allac. 

Por el Sur-Oeste y Oeste: Con el Distrito de Agua 
Blanca; a partir del último lugar nombrado el límik 
describe una dirección general Norte siguiendo el thal· 
wcg del Río Pal tac hasta llegar a la desembocadura de la 
Quebrada La Quinua (Carta Nacional) en eJ Río Tingo; 
<le este lugar el límite sigue el thalweg de la Quebrada La 
Quinua aguas arriba hasta la desembocadura de la Que
brada que se locaJiza al extr�mo Sureste del cerro Negro: 
de este lugar el límite sigue por el lecho de esta Quebra
da, aguas arriba hasta su naciente en la cumbre del cerro 
Sinegal (Carta Nacional, Cerro Negro). 

DISPOSlCfONES TRANSITORIAS Y flNi\LES 

Primera. - El l'odcr Ejecutivo dictará las disposicio
nes correspondientes. a fin de dotar de las au toridadcs 
pulí tico-administ rativas a la nueva circunscripción que 
se nea por la presente ley. 

Segunda.- En tanto se elijan, e instalen las nuevas 
autoridades m unicipales en el nue\·o Distrito, la adminis
tración y la prestación de los servicios :-¡crán atendidas 
por el Concejo Distrital de San Gregorio. 

Tercera. - El Consejo Nacional de la Magistratura 
realizará las coordinaciones necesarias a fin de dotar al 
nuevo Distrito de las autoridades judiciales correspon
dientes. 

Cuarto. - ücrúgansc los dispositivos que se o¡lOngan 
a la presente Ley. 

Comun íqucse al Presidente de la República para su 
promulgación. 

lima. l 9 de Setiembre de l 984. 
MANUEL ULLOA EUAS, 
Presidente del Senado. 
FLIAS MFNDOZA HABERSPERGEK, 
l'rcsidcnte de la Cámaxa de Diputados. 

CARLOSMANCHEGOBRAV� 
Senador Secretario. 
l·RNLSTO OCAMPO MELENDEZ, 
Oí11utado Secretario. 

Al. SEÑOR PRESIDENTE CONSTITllCJONAl DE 
Lt\ REPUBLICA. 

POR TANTO: 
Mando se publique y cumpla. 
Lima, 20 de Setiembre de l 984

FERNANDO BELAUNDE TERRY 
I lJIS PERCOVJ('ll ROCA 


